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Sesión ordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros Industriales,  

sesión núm. 97,  
celebrada el día 23 de junio de 2009 a las 11:00 horas (2ª convocatoria). 

 
 
Orden del día: 

1º  Aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores. 

2º Informe del Director. 

3º  Aprobación, si procede, del reglamento de funcionamiento de la Comisión de la Escuela para la 

elaboración de propuestas de estudio de grado y del máster en ingeniería industrial. 

4º  Aprobación, si procede, de la programación docente del curso 2009/2010. 

5º  Aprobación, si procede, de la distribución del presupuesto de la Escuela del ejercicio 2009. 

6º  Asuntos de trámite. 

7º  Ruegos y preguntas. 
 

 

PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS 
 

 Se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la Comisión de la Escuela para la 
Elaboración de Propuestas de Estudios de Grado y del Máster en Ingeniería 
Industrial. 

 Se aprueba el conjunto de documentos correspondiente a la programación docente del 
curso 2009/2010. En concreto, se aprueban los siguientes documentos:  

 Calendario académico. 

 Programación docente de todas las asignaturas. 

 Adscripción docente de todas las asignaturas. 

 Horarios de clases para todas las titulaciones.  

 Calendario de exámenes para todas las titulaciones. 

 Calendario de plazos de solicitudes. 

Asimismo, se acuerda insertar en la página web de la Escuela (www.etsii.uma.es) los 
documentos aprobados. 

 Se aprueba el presupuesto de la ETS Ingenieros Industriales para el ejercicio 2009. 

 En asuntos de trámite, se aprueba diversa documentación, elaborada por la Comisión 
de Garantía de Calidad de la Escuela, correspondiente al Sistema de Garantía de 
Calidad de la ETS Ingenieros Industriales: el Manual de Calidad y aquellos 
documentos del Manual de Procedimiento cuya aprobación es competencia de la Junta 
de Escuela. Se acuerda asimismo poner esta documentación en la página web de la 
Escuela. 

http://www.etsii.uma.es/

